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ANUNCIO

Boletín fí Oficial
de la provincia de Logroño

Pranqueo Coacertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legali LO. 1-1958'

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Los edictos y anuncios di 
particulares y oficíales qua 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA.y 
los que sean de previo paga 
se tasarán a razón de l’SÍ 
ptas. por PALABRA cual* 
quiera q.ie sea el origen de i 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaclÓB 
y por medio de la corroa 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su im^^^te 
en la Depositaría de Fun
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertaráa.

2558

—icordada por el Exemo. Ayunba-

252Í

Into Pleno la imposición de con- 
tcienes especiales por las obras 

banización en la calle Diego de 
azquez, comprensivas de las de 
dura de la calle, instalación de 
Jed de aguas, alcantarillado, ins-- 
ación del alumbrado público, pa 
nentación de aceras y pavimen-

Artill jun ¿g calzada, a efectos de lo 
con c írminado por el artículo 38 en
solici* ción con el 30 del Reglamento 

r Lín- laciendas Locales, el expediente 
I traná lado al efecto, con los documen- 
) eléeS exigidos por el artículo 39 de la 
parai tna disposición reglamentaría, 
fin sti da expuesto al público en la ofi

se anuncia, el siguiente concurso: 
lo.__Objeto del Contrato: Obras 

de ampliación del proyecto de alum 
brado público en Ctra. de Navarra 
hasta rebasar ia Cuesta de Pavía.

2'’.—Tipo de Licitación: 480.628,- 
pesetas.

3°.—Plazo: La presentación obje
to dél contrato será realizada en el 
plazo de 45 días.

4®.—Pagos: Los pagos se realiza- 
lán por certificación del Técnico 
Municipal.

5°.—Pliegos de Condiciones: Es
tán de manifiesto en las oficinas 
Municipales de las 10 a las 13 horas

6°.—Garantía Provisional: Para 
participar en el concurso, 10.000 p<? 
setas.

7°.—Garantía Definitiva: Que 
prestará el adjudicatario, 20.000 pe 
setas.

8°.—ProDOsiciones : Las proposi-

articulos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación die las Corporaciones 
Locales

3 .—^Adjunta documento justifica
tivo de haber prestado la garantía 
provisional de 10.000 ,-pesetas.

4 .—^Acompaña los documentos 
exigidos en los Pliegos de Condicio
nes.

5,—^Propone como precio el de... 
pesetas.

6 .—^Acepta plenamente los Plie
gos de Condicio-nes de este concur
so y cuentas obligaciones del misma 
se deriven, como concursante y .co
mo adjudicatario, si lo fuese.

En...a...de...de 197
El Licitador

X -1 ' ciones se presentarán en sobre ce-‘ Contribuciones esTOCiates y ,
trA í I cintaáo y ten el que figurará: Propo

tai» H 1 nr? ' sicioncs.Para tomar parte en el con
f nte al de publicación del pre- convocado para contratar las 

Obras de ampliación del proyecto

ñón di

ley 10
propiái te gj Boletín Oficial de la pro
nater* pía, advirtiéndose cue, durante , 
y SU l ndicado plazo y el de 8 días máa 
;reto 3 límente hábiles, se admitirán

‘ de alumbrado público en carreter.i

jeticio'
reclamaciones de los interesa-

. quie se hace público oara gene 
en Conocimiento.

'groño 15 de noviembre de 19 72
por

)rtun3) 
;s, dtfi 
as de' 
calle’ 
smo '• 
ntadú 
úmere

El Alcalde
2647

2545

re i

Actal

26^

®)^curso para Contratar las 
de Ampliación del Proyecto 

áiumbrado Público en Carrete-
Navarra, Hasta Rebasar la 

Cuesta die Pavía 
informidad con el acuerdo 

^Juntamiento Pleno, en sesión 
-’^í’ada el 11 de agosto de 1972,

de Navarra, hasta rebasar la Cues
ta de Pavía, en las oficinas de este 
Ayuntamiento, de las 10 a las 13 no 
las, hasta el día hábil anterior al 
de la apertura de plicas de este con 
curso, conforme al siguiente mode
lo:

Don...,D.N.I. número...,en nombra 
propio (o en representación de...), 
hace constar:

l._Que solicita su admisión al 
concurso convocado por el Avunta- 
miento de Logroño en el Boletín. 
Oficial de la provincia número... 
de fecha...para contratar las obra.»! 
de ampliación del proyecto de alum 
bradro público en Otra, de Navarra 
hasta rebasar la Cuesta de Pavía

2._Deolara bajo su responsabili
dad no hallarse incurso en ning'.i- 
na de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad establecidas en los

9“.—^Documentos: Los concursan
tes presentarán con su proposición 
los documentos exigidos en la claú- 
sula 8 del Pliego de Condiciones.

10®.—^Aperturas de Pliegos: La 
apertura de pliegos se celebrará en 
la Cosa Consistorial a las 12 horas 
del día hábil siguiente a transcu
rridos 20 desde la publicación de 
este concurso en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño 14 de noviembre de 1972
El Alcalde

2634

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

2554
Con fecha 3-8-72 se han practica 

do por la Sección de Imposición de 
las personas físicas y de las Empre- 

I sas de esta Administración de Tribu 
tos las liquidaciones definitivas cu
yo detalle se expresa:

Concepto : Impuesto sobre los ren.

SGCB2021
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dimjentx>s del trabajo ptersonal.

Pro-fesión: Bailarines en Teatros ( 
y Salas de Fiesta (ámbito nacional)

Ejercicio: 1969.

Contribuyente : Rosa María Arroi 
tia Alvarez.

Ultimo domicilio conocido: Albor- | 
noz 5. Logroño.

Ingresos asignados 80.000
I>educciones 20.000
Base imponible 60.000
Base liquidable 60.000
Cuota al 14 ipor 100 8.400
Deducciones —
Líquido a ingresar 8.400 <

Los ingresos asignados por la Jun 
te 'de Evaluación de 'la profesión in - 
dicada, a todos los contribuyentes 
del grupo, así como la puntuación 
atribuida por cada uno de los índi
ces aprobados, podrán ser conoci
dos personándose en la Sección que 
ha girado las liquidaciones.

Y desconociéndose el actual donii 
cilio de dichos contribuyentes, se ha 
ce público el presente edicto, para 
conocimiento de los interesados a j 
efectos de su notificación regí amen 
taria, advirtiéndoles:

1.—Que el ingreso en el Tesoro de 
herá realizarse en los siguientes pía 
zos, sin recargo: Para las liquida
ciones notificadas entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 10 del mes 
siguiente o inmediato hábil poste
rior. Si la notificación tiene lugar 
entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha dte notificación 
hasta el día 25 del mes siguiente c 
inmediato hábil posterior. Con re 
cargo del 10 por 100: Durante los 
quince días natuales a contar del 
vencimiento de los plazos anterio
res. i

2 .—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede in - 
terooner recurso de reposición con
tra la misma, en el plazo de ocho , 
días ante esta Administración de i 
Tributos, o reclamación ante el Tri
bunal Económico-Adminstrativo I 
Provincial en el de quince, ambos | 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

3 .—Que contra los ingresos asig
nados por la Junta de Evaluación, 
puede recurri por agravio compara 
tivo o por anlicación indebida de in 
dices ante el Jurado Territorial Tri 
butario, o por agravio absoluto an 
te esta Administración de Tributos 
en el plazo de quince días contados 
<i partir de esta notificación.

4 .—Que la interposición de cual- ■ 

quiera de los anteriores recursos no 
interrumpe los plazos de ingreso 
de la cuota liquidada.

Logroño, 15 de noviembre de 1973

El Administrador de Tributos 

2643 i

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

2555

Con fecha 2-10-72 se han practi
cado por la Sección de las Personas 
Físicas y de las Empresas de esta * 
Administración de Tributos las li- 
quidacione.s definitivas cuyo deta
lle se expresa:

Concepto : Impulesto industrial 
(cuota por beneficios).

Junta de Evaluación número: 
10-622.

Actividad: Mayor de plátanos, 
otros frutos etc.

Ejercicio: 1971.

Contibuyente : Marcelino López 
Oñate.

Ultimo domicilio conocido: Rin
cón de Soto.

Base imponible 60.003 
Deducción artículo 65 30.009
Base liquidable 30.000 
Cuota al 20 por 100 6.000
Licencia Fiscal
Ingreso a cuenta
Líquido a ingresar 6.000

Las bases asignadas por la indi
cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobado.? 
podrán ser conocidos personándo
se en la Sección qule ha girado las 
liquidaciones.

Y desconociéndose el actual domi 
cilio de dichos contribuyente.? se ha 
ce público el presente edicto, para 
conocimiento die los interesados a 
efectos de su notificación regla- , 
mentaria, advirtiéndoles: !

1 .—Que el ingreso en el Tesoro ' 
deberá realizarse en los siguientes ' 
plazos: Sin recargo: Para las liqui | 
daciones notificadas entre los días I 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato hábil 
posterior. Para las que hubierán te
nido lugar entre los días 16 y últi
mo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes 
siguiente o inmediato hábil poste
rior. Con Recargo del 10 por 100:

Durante los 15 días naturalesi icilioi 
tar del 25 de los plazos anta |ce pú

2 .—Que en caso de disconi i cono 
dad con dicha liquidación pueí efecú 
terponer recurso de reposicia entari 
tra la misma, en el plazo deí i.—Q 
ante esta Administración de jjgrá 
butos, o reclamación ante ell ¿zos, i 
nal Económico Administrative ícione 
vincial en el de 15, ambos co¿; j 15 < 
a partir del siguiente al ae la; ^notii 
ciónó de este anuncio en el a gij 
Oficial de la provincia. gterk

3 .—Que contra las bases as e 
das por Ja Junta de evaluación ¿a m 
de recurrir por agravio comps.' 
o por aplicación indebida de 

caciór 
rente

ces ante e Jurado Territoria.R^ pgç 
butario o iper agravio absoluto ’los’l:
esta Administración de Tribuí 
el niazo de 15 días contados a g 
tir de esta notificación. 2 —O

4 .—Que la interposición de 
quiera de los anteriores recurs 
in terr erumpen los plazos de; jg, 
so de la cuota liquidada. nte es

Logroño 15 de noviembre áfis. o r 
conón

El Administrador de Tribui gj
artir 1 
5n de 
Iticial
3,—Q
Idos ¡1

ADMINISTRACION DE TRIE

2> uede i
Îivo (Con fecha 2-9-72 se han !«,. 

cado por la Sección de Impfli 
de las Personas Físicas y la¿ Dio presas de esta Administrae;*  ̂
Tributos las liquidaciones de; 
vas cuyo detalle se expresa:

5, en 
parti' 
4.-Ç

Concepto: Impuestos soW niera 
Rendimientos del Trabajo Píí

Profesión: Medico

Ejercicio: 1.970

Contribuyente : Antonio M 
Garcia

la C' 
Logn

EU

Ultimo domicilio conocido 1 
na.

Ingresos asignados 
Deduciones
Base imposible
Base liquidable 
Cuota al 14% 
Deduciones 
Líquido a ingresar

Hem 
intro 
‘ cup 
bortl 
p 15 
■de aLos ingresos asignados por'^ 

ta de Evaluación de la profesa; t 
dicada, a todos los contribuyó ' 
dtel grupo, así como la puntué ' ^2 
atribuida ipor cada uno de los«'■^82 
ces aprobados, podrán ser c( 
dos personándose en la Sesión- D, 

f* éstíha girado las liquidaciones.
Y desconociéndose el actúa* y

SGCB2021
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cilio de dichos contribuyentes, se 
e público eJ presente edicto, oa-

-urales 
s ante
iisconíifcconociimiiento de los interesados 
ón pudefectos de su notificación regí a-  
posiciútentaria, advirtiéndoles.
•20 deli.—Que lel ingreso en el Tesoro 
ión de bgrá realizarse en los siguientes 
ite elí J20S, Sin Recargo: Para las liqul- 
>trativc iciones notificadas entre los días 
)os C02 y 15 de cada mes, desde la fecha 
dé la;, [notimficación hasta el día 10 del 

es siguiente o inmediato hábil 
isterior. S,i la notificación tiene 

ai jar entre ios días 16 y último de 
Juación ¿a mes, desde la fecha de noti- 
comp"-' «ación hasta el día 25 del mes .si- 
ida de [l’ente o inmediato hábil 'Posterior 
ritoriái en recargo del 10 por 100: Duran- 
bsolutfl 
Tribu! 
tadosá

¡jios’lS días naturales a contar del 
^cimiento die los plazos anterio- 
È.

ión de
Oue en caso de disconformi- 

iid con dicha liquidación puede in 
recw^pgjaer recurso de reposición con- 

« la misma, en el plazo de 8 días 
tote esta Administr ación de Tribu- 

ibre «k- o reclamación ante el Tribunal 
^nómico-Administrativo Provin- 

Tribut çjg çj (jg 15^ ambos contados a 
2t ^tir del siguiente al de la inser- 

íón de este anuncio en el Boletín 
íicial de la provincia.

TRIE Que contra los ingresos asig- 
tódos por la Junta de Evaluación, 

2> Hiede recurrir ñor agravio compa
han ' aplicación indebida de 
ImDí ante el Jurado Territorial 

tributario o ,por agravio absoluto 
' ’ '**1 
¡stracu cte esta Administración de Tribu
les d<
esa:

i. en el plazo de 15 días contados 
lartir de esta notificación.

sobn 
ijo Pd

||t-—Que la internosición de cual- 
fgiera de los anteriores recursos no 
Sterrumpe los plazos de ingreso 
S la cuota iquidada.
^ogroño 15 de noviembre de 1972 

ni o M
El Administrador de Tributos 

2645

>cido 1

ANUNCIO OFICIAL

2534 

Remitidos por esta Tesorería al
-ntro y habiendo sufrido extravio 
<íuipones de la Deuda del Estado 

426.091]94,

•^^ortizable al 3’50 por 100, emisión 
15 de julio 1951, vencimiento el 

s porlí abril 1971, 40 serie A, números 
3rofe&- •^■237/240, 335.489/90, 426.091]94, 
tribUTf ^-158/65, 426.612/621, 427.274]75, 
puntuí -7.682/91; 3 
délos; 7.882/84; C   
s,er C0Î '»•602/3, 109.818/823 , 219.748; 1 se 
Sesió' P p, número 42.439 ; presentados

serie B, números
9 serie C, números

^sta oficina de Hacienda por Mooes.
actuí-F^o y C." S.A., Calahorra, se avisa

BOLETIN OFICIAL 

por conducto del ’’Boletín Oficial” 
df; la provincia y ’’Boletín Oficial 
del Estado”, para que en el término 
de 1 mes pueda cualquier interesa
do formular la reclamación que es-- 
time oportuna, previniéndole que 
pasado dicho plazo sin verificarlo 
serán anulados los mencionados cu 
pones.

Logroño 13 de noviembre de 1972

El Delegado de Hacienda

2623

Ministerio de la 
Gobernación

2541

Decreto 2888/1972, de 5 de octu
bre, por el que se aprueba la diso
lución de la Entidad Local Menor 
de El Collado, perteneciente al Mu
nicipio de Santa Engracia dei Jube 
ra, de la provincia de Logroño.

Tramitado expediente para de
terminar la procedencia de la di
solución c’te la Entidad Local Menor 
del Collado, perteneciente al Muni
cipio de Santa Engracia del Jubera 
dC' la provincia de Logroño, cons
tan en el mismo los informes favo
rables de las autoridades y Orga
nismos expresados en el número 2 
del artículo 44 del vigente Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales 
asi como los emitidos en el mismo 
sentido por la Corporación Munici
pal de Santa Engracia del Jubera, 
la Diputación provincial y el Gober 
nador Civil, acreditándose suficien
temente la concurrencia de los noto 
ríos motivos de necesidad económi
ca o administrativa exigidos oor el 
art. 28 de la Lev de Régimen Local 
para que proceda acordar la diso
lución.

En su virtud, de conformidad con 
los dictámenes emitidos oor la Di
rección General de Administració.o 
Local y ¡oor la Comisión Permanen- 
tle del Consejo del Estado, a oro- 
puesta del ministro de la G'^’^er- 
nae.ión y previ a deliberación del 
Conseio de Ministros en su reunión 
del día 26 de septiembre de 197.?.

DISPONGO :

Artículo oriméro.—Se aprueba la 
disolución de la Entidad Local Me - 
ñor de El Collado, perteneciente al 
Municipio de Santa Engracia del 
Jubera, de la provincia de Logroño.

Artículo segundo.—Queda facul-, 
tado el Ministerio de la Goberna-

Martes, 21 ¿.e Noviembre de 1972 

ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 5 de oc
tubre de 1972.

Francisco Franco

El Ministro de la Gobernación
I

Tomás Garicano Goñi

2630

''.nuncios Oficiales
SUBASTAS FORESTALES

2551

Previa Autorización de I.C.O.N.A. 
de Logroño, por este Ayuntamiento 
se procede a la subasta de los Apro 
vechamientos Forestales que a con 
tinuación se indican:

Monte La Barga y Tozas n.’’ 26-11 
Pastos en el citado Monte La Bar 

ga y Tozas en 1.200 Has de exten
sión para 600 Cabezas de Ganado 
Lanar y 100 Vacunos (o 1.200 lana
res por reducción).—Tasación Base 
72.000.—pesetas Indemnizaciones 
Forestales 3.755 pesetas.

Monte El Redondo n." 26-III.
Pastos en el citado monte El Re

dondo en 23 Has de extensión para 
20 Vacunos y 120 Lanares por reduc 
ción).—Tasación Base 1.200 pesetas 
Tasas Forestales 1.134 pesetas.

Presentación de Proposiciones: 
Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta pueden presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de 20 días hábiles 

! a contar del siguiente al de publi- 
I cación de este anuncio en el Bole- 
I tin Oficial de la provincia durante
I las horas de 10 a 13 de la mañana. 
I Licitación.—La apertura de pli- 
I cas presentadas se efectuara al día 

siguiente hábil al que finalizó el 
j plazo de admisión ante la Mesa de 
¡ la subasta a las 13 horas de la ma

ñana.
j Fianzas.—La Fianza provisional 
■ para tomar parte en la subasta será 
! del 5 por 100 del Precio Base y la 
I Fianza Definitiva el 20 por 100 de 

la adjudicación.
ge.gunda Subasta.—Si algún Lote 

queda desierto se abre nueva Licita 
ción por plazo de 10 días hábiles 
para presentar proposiciones, pro
cediéndose a su apertura al día .si- 

. gírente hábil v siendo las horas la? 
1 mismas oue en la primera subast-a. 
' Viguera 13 d.e noviembre de 1972 
; El Alcalde
' 2640
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ANUNCIO

2547

Autorizado por el Servicio provin 
cial de I.C.O.N.A., al día siguiente 
hábil de transcurridos 20 también 
hábiles de la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, tendra 
lugar en éstte Ayuntamiento a as iO 
horas de su mañana, la subasta de 
aprovechamiento Forestal de pas
tos para 428 lanares y 210 vacunos 
en el 1.066 Htas., por el precio de 
tasación de 16.880 pesetas e indice 
de 3.156'pesetas., del monte ”E1 Es
pinar y Serradero número 38, con 
intervalo de media hora.

Castroviejo 11 de noviembre de 
1972

El Alcalde

2636 

ANUNCIO

2546

A efec OS de reclamaciones, debi
damente o car dado por éste Ayun
tamiento, queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal duran 
te 15 días hábiles el expediente nú
mero 1 de notificación de crédi'tos 
del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1972.

Castroviejo 11 de noviembre de 
1972.

El Alcalde

■ 2635

ANUNCIO

2552

A los (efectos prevenidos en el ar
ticulo 15 del vigente Reglamento 
de Población y Demarcación Muni 
cipal de 17 de mayo de 1952, se ha • 
ce público que este Ayuntamiento 
tiene acordado, conforme determi
na en instancia del Ayuntamiento 
de Montalvo en Cameros, la incor
poración de dicho Municipio a este 
de San Román de Cameros, cuyo 
diligenciado se encuentra expuesto 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 39 
días.

San Román de Cameros 14 de no 
viemhre de 1972.

El Alcalde

2641 

ANUNCIO

2553

A los efectos de lo determinado 
en el articulo 15 del Reglamento de 
Población y Demarcación Municipal 
de 17 de mayo de 1952, sfe hace pú
blico que este Ayuntamiento tiene 
acordado solicitar la incorporación: 
de este Municipio al limítrofe de 
San Román de Cameros, cuyo dili
genciado se encuentra expuesto al 
público en 'la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 30 
días.

Montalvo en Cameros 14 de no
viembre de 1972.

El Alcalde

2642

ANUNCIO

2550

A (efectos de reclamaciones, de • 
bidamente acordado por este Ayun
tamiento, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal duran
te 15 días hábiles el expediente nú- 
nSero 1 de mO'dificación de créditos 
del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1972.

Hormilleja 11 de noviembre de 
1972.

El Alcalde

2639

ANUNCIO

i _ 2549

Acodado 4X>r este Ayuntamiento 
se anuncia concurso subasta para la 
instalación de alumbrado público de 
esta Villa, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones que obra en ¡ 
la Secretaría Municipal.

Los pliegos de condiciones serán 
dos: 1 titulado de ’’Referencias” y 
Otro Oferta Económica” presentan 
dose durante los 20 días hábiles si
guientes a la inserción de este anun 
cío en el Boletín Oficial de la pro- * 
vincia, teniendo lugar en 'el salón 
de Actos al día siguiente la apertu- 
ra de pliegos de ’’Referencias” v a i 
los tiles días la apertura de pliegos j 
de ’’Oferta Económica, de transcu- | 
rridos los 20 hábiles para admisión 
de ofertas.

Hormillejia 11 de noviembre de 
1972.

El Alcalde
2638 ! 

jfto 19' 
Martes 21 de Noviembre' de

EDICTO 'Atrasad I
Û8 ui 

2'’-Atrasad! 
de uf

Aprobado por el Ay untamier.toripci 
expediente de Suplemento 
dito dentro del vigente PresupíJíE 
te ordinario, se hace público, 
en virtud de lo dispuesto por lapomici 
de Régimen Local, se halla lexD^ficin 
tf» al público en la Secretaría 
nicipal durante el plazo de 15'»-— 
al objeto de oir reclamaciones, 

piunic
Robres del Castillo 11 de 

bre dte 1972.
ton 

El Alcalde

26S|

'Por 1

Delegación de Indtisífcrgof 
Inn a 

ANUNCIO ^l/seg 
toyo

^^-'írminc 
i pe 

IV

tal 
' s

5ga

ICO
DO13. 1

glamento aprobado por ° 
2619/1966 de 20 de octubre.

., ®ersi<Se hace publica esta peticionj^ 
ra que, quienes lo estimen coiC’^ 
nientes, puedan formular ror 
cado las alegaciones oportunasL^ 
el plazo de 30 días hábiles, qi 
los cuales, y en las oficinas do jj 
Delegación de Industria, calle 
de Rey, 57, podrán asimismo 
vista del proyecto presentado 
obra en el expediente número^ 
10.767/2. |3o ,

•osic
Logroño 9 de noviembre de 

j^blica 
El Ingeniero Jefe Ac tal

26OS|
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